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4670 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del Plan
Especial de Reforma Interior en calle Abellaneda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de la Alcaldía de fecha 18 de abril de
2001, se aprobó inicialmente el Plan Especial de Reforma
Interior en calle Abellaneda, redactado por el Arquitecto don
José Luis Fernández Romero, y suspender en el área
afectada el otorgamiento de licencias de parcelación de
terrenos, edificación y demolición, por el plazo de dos años,
salvo que con anterioridad se hubiere otorgado la
aprobación definitiva del Plan Especial.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» o, en su caso, desde la notificación individualizada.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que, no
se hubiere podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Castellar, de esta
localidad.

Lorca, 19 de abril de 2001.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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4671 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del Plan
Parcial del Sector 1 del E.N.P. en diputación de
Torrecilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de la Alcaldía de fecha 18 de abril de 2001,
se aprobó inicialmente el Plan Parcial del Sector 1 del Programa
de Actuación Urbanística del E.N.P. en diputación de Torrecilla,
redactado por los Arquitectos doña María Teresa Gómez Romero,
don Juan García Pedrero y don Agustín Ancosta Benavent.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» o, en su caso, desde la notificación individualizada.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que, no
se hubiere podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Castellar, de esta
localidad.

Lorca, 19 de abril de 2001.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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4867 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
Expediente nº: 75/01
2. Objeto del contrato.
Descripción: «Servicio de vigilancia del centro

polivalente y de estancias diurnas de Barriomar (Murcia)»,
que se prestará de conformidad con las prescripciones
señaladas en el Pliego de Condiciones base de la presente
convocatoria.

Plazo del contrato: Se fija en dos años, a partir del 1 de
junio de 2001.

 Dicho contrato podrá ser prorrogable anualmente, de
mutuo acuerdo de ambas partes antes de la finalización de
aquél y previo informe del Servicio Municipal de Servicios
Sociales, sin que la duración total del contrato incluidas las
prórrogas pueda exceder de cuatro años.

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: El precio máximo anual del contrato es

14.454.000’-ptas./año (86.870,29 euros), IVA incluido, por un
total de 8.760 horas anuales, por lo que el presupuesto para
el periodo de vigencia del contrato es de 28.908.000’-ptas.
(173.740,57 euros).

El presupuesto previsto para el periodo comprendido
desde 1 de junio a 31 de diciembre de 2001, asciende a la
cantidad total de 8.474.400’-ptas., (50.932,17 euros) IVA
incluido.

Los licitadores presentarán sus ofertas estableciendo,
además del precio total, los precios/hora del servicio, que
como máximo se fija en 1.650’-ptas./hora, IVA incluido.

En caso de prórroga del contrato a partir del 1 de junio
de 2003, el precio de adjudicación podrá ser objeto de
revisión, conforme a las variaciones experimentadas por el
I.P.C., previa solicitud de la empresa adjudicataria y
aprobación por el Órgano de Contratación.

5. Garantías.
Provisional: 316.236'-ptas., (1.900,62 euros).
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por

ciento del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de

Contratación, Suministros y Patrimonio).
Glorieta de España, 1 - 4ª planta.
30004 MURCIA
Teléfono: 968 – 35 86 00; ext. 2340.
Telefax:    968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 2, categoría a.
Otros requisitos: Relacionados en la cláusula 6 del

Pliego de Condiciones (Solvencia técnica y financiera).
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de ofertas será hasta las diez horas del día en que finalice el


